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S U M A R I O 
M nisterio Agricultura, Comercio 

e Industria 
Orden disponiendo que, por los Gober

nadores civiles de todas las provin
cias, se mande insertar esta Orden 
en los respectivos Boletines Oficia
les, publicándose en el mismo núme
ro el cuadro detallado de labores for
mulado por las Secciones agronómi
cas para los distintos cultivos y zo
nas de la provincia, propios de este 
periodo del año. 

Decreto relativo a los bienes rústicos 
municipales. 

Otro idem disponiendo que dentro del 
plazo de un mes queden constituidas 
en todos los Ayuntamientos del te
rritorio nacional las Comisiones mu
nicipales de Policía rural. 

Kinísterio de Agricultura, Influslrla 
l Comercio 

ORDEN 
Excmo. Sr.: La apl icac ión de la 

Ley de 23 de Septiembre de 1931 y 

mayor actividad y sentido de justicia 
evitar el que por no aplicar a tiempo 
las labores propias de la época del 
año y de cada cultivo, padezca la 
economía nacional, que es la de to
dos, al d isminuir las cosechas, y se 
resten al obrero agrícola unos jorna
les con los que contaba para su sus
tento. 

Los campos, que tan pródigos se 
mostraron en las cosechas del año 
ú l t imo, presentan en el actual una 
perspectiva tan ha lagüeña , con las 
abundantes y bien repartidas lluvias 
otoñales, que cabe esperar la misma 
abundancia en la recolección, lo que 
pagará con creces todo el trabajo que 
apliquemos ahora al suelo y a la 
planta. 

Antetales auspicios, a este Departa
mento de Agricultura le corresponde 
velar para que la base m á s ñ r m e de 
la riqueza del país, quedes la produc
ción agrícola, alcance el mayor grado 
posible,acudiendo a todos los medios 
de divulgar las prác t icas agr ícolas 
que, constiiuyendo un programa mí 
nimo de labores obligatorias, permi-sus disposiciones complementarias 

sobre el laboreo forzoso de terrenos I t a n acercarnos al fm de prosperidad 
no tiene otro objeto que el de obligar 
a que en las fincas y roturadas y so
metidas a explotación agrícola se si
gan realizando las operaciones cul
turales en la misma forma y época 
de siempre, sin pretender modificar 
el uso y costumbre de cada locali
dad. 

Es un deber de todos los ciudada-

general a que aspira la Repúbl ica es
pañola . 

Es hora, precisamente, en estos p r i 
meros meses del año , en los que ha 
de cimentarse la cosecha futura, y 
por esto se considera de oportunidad 
hacer llegar a todos el conocimiento 
de las operaciones que por imperati
vo de la Ley y por deberes de ciuda-

mo las Comisiones municipales de 
Policía rural , no puedan alegar igno
rancia en el cumplimiento de su deber. 

En la Región Central y la Mancha 
se e jecutarán en estos meses las labo
res de alzar y binar en los barbechos 
y las de p r e p a r a c i ó n para la siembra 
de leguminosas de primavera, remo
lacha y patatas; las de aricar o rejacar 
y gradeos en los trigos; siembra de 
avenas y cebadas ta rd ías ; recolección 
de aceituna, poda, primera reja y CO' 
mienzo de la cava de pies en los o l i 
vares; poda y labores de alza y bina 
en las v iñas , esparcido de estiércoles 
y comienzo de la escarda en las ce
reales. 

En Castilla la Vieja y León se efec-
r u a r á n estas mismas prác t icas de cul
tivos en cereales y p repa rac ión para 
leguminosas y tubércu los , con el lige
ro retraso natural que determinan las 
condiciones de clima, y las de des
cubrir o destapar en los v iñedos efec
tuadas a brazo, en las zonas donde 
es costumbre. 

nos el poner en conocimiento de los d a n í a están obligados a realizar en 
Alcaldes y Comisiones municipales • sus campos. 
de Policía rural cuantos casos de! Aunque con todo detalle han sido 
abandono encuentren en los cultivos publicados estos planes de labores en 
de sus té rminos y excitar el celo de los Boletines Oficiales de las provin-
'as Autoridades locales para que, cías, se reproducen en esta Orden y 
dentro de los procedimientos que se- en l íneas generales, los correspon
d í a n las vigentes disposiciones' so- dientes a los meses de Enero a Mar-
"̂e laboreo forzoso, procuren con la zo; para que, tanto los labradores co-

Tal es, a grandes rasgos, el progra
ma m í n i m o que debe exigirse al cul
tivador y que ha de cumpl i r durante 
este primer trimestre del año , por lo 
que este Ministerio se ha servido dis
poner: 

1. ° Que por los Gobernadores c i 
viles de todas Irs provincias se man
de insertar esta Orden en los respec
tivos Boletines Oficiales, pub l i cándose 
en el mismo n ú m e r o el cuadro deta
llado de labores formulado por las 
Secciones ag ronómicas para los dis
tintos cultivos y zonas de la provin
cia, propios de este per íodo del año . 

2. ° Que los Alcaldes-Presidentes 
de las Cornisones municipales de Po
licía rural debe rán cuidar de que d i 
chos Boletines Oficiales alcancen la 



mayor publicidad entre los labrado
res del t é rmino , val iéndose de avisos, 
pregones y de cuantos medios pue
dan disponer para que en n i n g ú n ca
so pueda alegarse ignorancia de las 
prác t icas de cultivo establecidas co
mo obligatorias. 

3.° Que será exigida rigurosamen
te la responsabilidad que pueda al
canzar a las Comisiones monicipales 
de Policia rural en todos los casos en 
que. por no tramitar las denuncias 
que reciban o por descuido en el 
cumplimiento de la mis ión que les 
está encomendada por las vigentes 
disposiciones sobre el laboreo forzo
so, se compruebe el abandono de d i 
chas prác t icas y haya transcurrido el 
per íodo oportuno de efectuarlas. 

Madrid, 18 de Enero de 1933. 
MARCELINO DOMINGO 

Señores Gobernadores civiles. Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
n ó m i c a s y Alcaldes-Presidentes de 
las Comisiones de Policía rural . 

(Gaceta del 16 de Enero de 1933) 

D E C R E T O S 
. Las Bases 20 y 21 de la ley de Re
forma Agraria contienen normas sus
tantivas referentes al nuevo rég imen 
de los bienes rús t icos municipales, 
que es preciso desenvolver con el de
talle suficiente a fin de darles efec
t ividad y facilitar su implan tac ión . 

La regulación del rescate de los 
bienes comunales se presenta como 
problema apremiante que requiere 
urgente solución. Ha de ser ésta el 
ordenar una t r ami tac ión r áp ida y 
plena de garant ías que permita con
cretar cuáles son los bienes de que 
las Entidades municipales se vieron 
despojadas y concluya por reparar la 
injusticia cometida a través de los 
tiempos. 

Determinar los bienes de que se 
despojó a los Municipios y entidades 
locales es el antecedente indispensa
ble para la recons t rucc ión del patri
monio rúst ico municipal , tan nece
sario a la vida de los pueblos. A tal 
efecto, se incluye en el concepto de 
bienes rúst icos municipales, tanto a 
los llamados «de propios» como a 
los pertenecientes al c o m ú n de veci
nos o de aprovechamiento vecinal; y 
se establecen presunciones de despo
jo, aplicables a los casos en que la 
salida de los bienes del patrimonio 
municipal debe reputarse como no
toria y manifiestamente ilegal e 
injusta. 

Hecha la declarac ión de despojo 
por el Instituto de Refo/ma Agraria, 
órgano ju r íd ico administrativo a 
quien se halla sometida la ejecución 
de la Ley, procede la devolución de 
los bienes en que aquél se c o n s u m ó 
a las entidades despojadas, mas sin 
que tal rescate o reintegro enerve el 
derecho de los particulares a ejerci
tar las acciones re iv indicator ías de 
que se crean asistidos, según expre
samente declara el párrafo quinto de 
la Base 20 de la Ley, si bien, aun en 
el supuesto de que dichas acciones 
prosperen ante los Tribunales, po
d r á n las entidades que instaron el 
rescate expropiar los bienes despoja
dos con arreglo a las normas eva-
luatorias de la propia ley de Reforma 
Agraria. 

Infiere este principio legal, respe
tado y desenvuelto en el presente De
creto, que las entidades despojadas 
p o d r á n recuperar en todo caso los 
expresados bienes, sin indemnizac ión 
alguna, como regla general, y con i n 
demnizac ión ajustada a la ley de Re
forma Agraria cuando la acción 
re iv indica tor ía del particular despo
seído triunfe. 

Con el fin de armonizar el adecua
do orden de la economía agraria, 
una vez hecha la dec la rac ión del 
despojo, con el ejercicio o no ejerci
cio de la acción re ivindicator ía , con 
su resultado y con el posible no uso 
del derecho de expropiac ión por las 
entidades rescatantes, se establecen 
determinadas garan t ías ajustadas a 
cada uno de los casos previstos. 
Cuando la resolución del Instituto 
declara la existencia del despojo y, 
por ende, la procedencia del rescate, 
se considera que aquel alto organis
mo se ha posesionado de los bienes 
por la sola inserción de la resolución 
en los per iódicos oficiales, se estable
ce un plazo de prudente espera antes 
de entregarlos a las entidades resca
tantes. Si la acc ión re iv indica tor ía 
no se establece dentro de ese plazo, 
el Instituto reintegra las fincas a las 
entidades rescatantes, sin exigirles 
ninguna garant ía ; por el contrario, 
si la referida acc ión sa entabla den
tro del expresado t é rmino , el Institu
to pod rá entregar los bienes a las en
tidades rescatantes a instancia de las 
mismas y previo depósi to o afianza
miento del valor de los frutos pen
dientes que existan en los mismos a 
satisfacción del Instituto de Reforma 
Agraria. 

Por lo que antecede, de acoerdo 
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Agricultura, Industris 
y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° En el concepto de 

bienes rúst icos municipales conteni
do en el párrafo primero de la Base 
20 de la ley de Reforma Agraria, que
da incluido todo el patrimonio rús
tico municipal , tanto los bienes lla
mados «de propios» como los comn-
nales» o del c o m ú n de vecinos; ya 
pertenezcan en propiedad, posesión 
o aprovechamiento al Ayuntamiento 
0 a la colectividad vecinal, y se 
hallen o no declarados como de uti
l idad públ ica . 

Cuanto en este Decreto se refiere a 
los Municipios, se hace extensivo 
tanto a sus Mancomunidades como 
a las entidades menores o de régi
men local y a sus respectivas Aso
ciaciones. 

Art ículo 2.° Los municipios po
d r á n instar del Instituto de Reforma 
Agraria, conforme a lo dispuesto en 
la Base 20 de la Ley, el rescate de 
aquellos bienes y derechos de que 
se consideren despojados, según da
tos ciertos o simplemente por testi
monio de su antigua existencia. 

Art ículo 3 ° Se p re sumi rá que hu
bo despojo, a los efectos del artículo 
anterior cuando se trate: 

1. ° De los bienes vecinales o de 
aprovechamiento c o m ú n que hubie
sen sido enajenados, aun cuando 
para ello se les hubiese atribuido la 
calidad de bienes de propios. 

2. ° De bienes de propios que hu
bieran sido enajenados por el Estado 
o por los Ayuntamientos, sin las for
malidades exigidas por las Leyes vi
gentes en la fecha de la enajenación. 

3. ° De bienes vecinales o de apro
vechamiento común , y de los pro
pios que hubieren salido del patri
monio municipal sin t í tulo escrito de 
enajenación, 

1 Art ículo 4.° Para instar el rescate, 
las entidades interesadas elevarán 

j solicitud dirigida al Instituto de Re-
, forma Agraria, en la cual harán 
constar: 

a) Descr ipción circunstanciada de 
los bienes que pretenden rescatar, 
con expresión de su s i tuación, exten
sión, linderos y caracter ís t icas de los 
mismos. 

b) Causas en que se fundamente 
la pet ición y e n u m e r a c i ó n y prop0' 
sición de las pruebas justificativas de 



la misma, debiendo a c o m p a ñ a r la 
documental e in formación testifical 
en su caso. 

c) Nombres, apellidos y domici l io 
de los actuales poseedores de dichos 
bienes. 

d) Estado actual de la explotación 
de los bienes rescatables, con expre
sión del régimen de aprovechamien
to a que estén sometidos por el po
seedor de ellos. 

e) Designación de personas y do
micilio en la capital de la provincia 
para la práct ica de notificaciones. 

De la solicitud y documentos que 
se mencionan p o d r á n los interesados 
acompañar nna copia simple, la 
cual, después de cotejada, fechada y 
sellada por el Instituto, será devuelta 
al presentante. 

Cualquier persona natural o j u r íd i 
ca podrá denunciar al Instituto, en 
defecto de la acc ión municipal , cual
quier caso de despojo, en la forma 
establecida para las reclamaciones 
de las entidades interesadas. 

Artículo 5.° El Instituto de Refor
ma Agraria, dentro de los cinco días 
siguientes, da r á traslado de la recla
mación a los poseedores de los bie
nes reclamados, seña lándoles un pla
zo de treinta, a partir del de la noti
ficación, para que aleguen lo que-a 
su derecho convenga, y a la vez pro
pongan la prueba acreditativa del 
mismo y aporten los t í tulos y docu
mentos en que se funde, s eña lando 
persona y domici l io en la capital de 
la provincia, para la prác t ica de las 
notificaciones. 

Durante su t r ami t ac ión estará de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría. 

Artículo 6.°. Transcurridos los 
treinta días expresados en el a r t ícu lo 
anterior, háyase o no formulado opo
sición al rescate, y con ci tación de 
las partes, se p rocederá por el Insti
tuto a practicar en un plazo igual, 
las diligencias de prueba que hayan 
sido propuestas, así como las que 
estimen oportunas para su mayor 
^ustración, aunque no lo hubieren 
sido incluso la inspección ocular ve
rificada por alguno de sus Vocales o 
asesores. 

En el caso de que el Instituto esti-
pertinente la prueba testifical, 

110 podrá exceder de seis el n ú m e r o 
^ testigos en el expediente. 

Artículo 7.° Practicada la prueba 
y unido a la misma, cuanda proceda 
el dictamen de los asesores técnicos, 

se notificará a las partes, hac iéndoles 
saber que durante quince días, y con 
vista del expediente, pueden alegar; 
por escrito, ante el Instituto, lo que a : 
su derecho convenga. Transcurrido 
este plazo y dentro de los quince 
días siguientes, la Subdi recc ión j u r í 
dica redac ta rá el informe procedente ¡ 
consignando con la debida separa- ¡ 
ción el resumen de los hechos que ¡ 
estime probados y los fundamentos | 
ju r íd icos en que los base. Este infor
me será elevado, por conducto de la \ 
Dirección general, al Instituto de' 
Reforma Agraria, dentro de los tres | 
d ías siguientes a haber sido firmado. | 

Art ículo 8.° Elevado el expediente ' 
al Instituto de Reforma Agraria, su 1 
Consejo ejecutivo d ic ta rá la resolu-j 
ción definitiva que proceda. 

E l Instituto pod rá acordar, para I 
mejor proveer, la prác t ica o la am
pl iación de cuantas diligencias y1 
pruebas considere necesario, en un 
plazo que no p o d r á exceder de quin-1 
ce días. 

Con la resolución del Consejo, que • 
se notif icará a los interesados en el i 
expediente, se cons idera rá tramitada 1 
y agotada la vía gubernativa, a los i 
efectos de la oportuna acción c iv i l 
re iv indica tor ía . 

Art ículo 9.!l Si la resolución del 
Instituto declarase la procedencia • 
del rescate, se publ ica rá , con la de§-, 
c r ipc ión de los bienes rescatados, en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín \ 
Oficial de la provincia en que los i 
mismos radiquen. j 

Por el solo hecho de esta publica
ción, se t end rá al Instituto por pose-, 
sionado de los bienes. 

Si en el plazo de tres meses, conta
dos desde la fecha de la publ icac ión , 
no entablaran éstos la acc ión reivin
dica tor ía c iv i l ante los Tribunales 
competentes, el Instituio entregará 
los bienes rescatados a las entidades 
rescatantes. 

Si en el expresado plazo de tres 
meses entablaren los interesados la 
acc ión reinvidicatoria, p o d r á el Ins
tituto de Reforma Agraria, a instan
cia de las entidades rescatantes, en
tregar a éstas la posesión interina de 
las fincas rescatadas, siempre que 
previamente afiancen el importe de 
los frutos pendientes que existan en 
las mismas. El Instituto de Reforma 
Agraria calificará la suficencia de 
esfa fianza, la cual será devuelta a la 
entidad correspondiente, si la acc ión 
re iv indica tor ía es desestimada. 

Art ículo 10. La entrega por el Ins
tituto a las entidades rescatantes a 
que se refiere el a r t ícu lo anterior, po
d rá suspenderse por aquél hasta el 
momento que estime oportuno, te
niendo en cuenta el desarrollo del 
año agrícola, pecuario o forestal, o la 
conveniencia económica de no i n 
terrumpir una determinada faena 
del campo que por los llevaderos d é 
la explotación se esté realizando ert 
la finca. En todo caso se h a r á el i n 
ventario detallado en forma aná loga 
a la consignada en la Base 14 de la 
ley de Reforma Agraria, así como el 
de los distintos capitales de explota
ción que no fuesen retirados por sus 
dueños y las cosechas en pie que 
pudieran existir en la finca o fincas 
en el momento de su incau tac ión . 

Art ículo 11. Si la resolución del 
Instituto declarase improcedente el 
rescate, no se pub l i ca r á en los per ió
dicos oficiales y las entidades que lo 
hubieran instado p o d r á n hacer uso 
de los derechos de que se crean asis
tidas ante los Tribunales ordinarios. 

Art ículo 12. Si la resolución del 
Instituto declarase no proceder al 
rescate sin la previa i ndemnizac ión 
del valor de los bienes, por tratarse 
del caso a que se refiere el p e n ú l t i m o 
párrafo del ar t ículo 3.° de este De
creto, tampoco se pub l i ca r á en los 
per iódicos oficiales y no en t ra rá el 
Instituto en posesión de los bienes 
n i p o d r á entregarlos a las entidades 
rescatantes mientras no se satisfaga 
a las personas interesadas las indem
nizaciones procedentes con arreglo a 
la Base 8:a de la ley de Reforma 
Agraria. 

xArtículo 13. Cuando los Tr ibuna
les declaren el derecho de propiedad 
a favor de los particulares que hu
bieren ejercitado la acción re iv indi 
catoría , p o d r á n las entidades que 
instaron el rescate expropiar los bie
nes de que se trate con arreglo a las 
normas de va lo rac ión establecidas 
en la expresada Ley, según lo dis
puesto en el párrafo quinto de la 
Base 20 de la misma. 

Ar t ículo 14. Cuando los llevado
res de los bienes rescatados estén i n 
cluidos en la Base 11 de la ley de 
Reforma Agraria, c o n t i n u a r á n en la 
posesión de las mismas, sin perjuicio 
de los efectos de la dec la rac ión de 
propiedad a favor de las entidades 
rescatantes. 

Art ículo 15. Las mejoras perma-



nenies útiles, no amortizadas, que se 
hayan realizado en las fincas resca
tadas, serán reconocidas y valoradas 
por el Instituto, a los efectos de su 
indemnizac ión , si a ello hubiere 
lugar, 

No se cons iderará como mejora no | 
amortizada, la simple ro tu rac ión de ¡ 
las tierras que lleven m á s de cinco 
año sometidas a una ro tu rac ión de , 
cosechas. 

Artículo 16. Cuantas incidencias 
se promuevan en la t r ami tac ión de ! 
los expedientes de rescate a que se , 
contrae este Decreto, serán resueltas 
por la Dirección general de Reforma 
Agraria. 

Dado en Madr id a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos treinta y i 
tres. 

Nicsto Alcalá-Zamora y Torres [ 
El Ministro de Agricultura, 

Industria y Comercio 

Marcelino Domingo ij Sanjuán 
(Gaceta del 22 de Enero de 1933) 

En la apl icac ión de la Ley de 23 
de Septiembre de 1931 sobre laboreo 
forzoso de tierras y disposiciones 
complementarias, por las que se 
creó la Comisión Técn ica Central 
como organismo superior resolutivo, 
y que ha venido actuando bajo la 
presidencia del Subsecretario de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
con feliz éxito y acierto en la resolu
ción de los problemas de esta natu
raleza que se presentaron durante 
todo el año anterior, se han obteni
do provechosas enseñanzas que han 
puesto de manifiesto la conveniencia 
de introducir algunas variantes en 
lo legislado sobre laboreo forzoso y 
que, sin afectar al fondo, le i m p r i 
man mayor eficacia y faciliten su 
apl icación. 

Se refieren principalmente a las 
normas para reglamentar la consti
tuc ión y ac tuac ión de las Comisio
nes municipales de Policía rural , 
para que en ellas intervengan en to
do momento los representantes legí
timos de los sectores patronal y obre
ro y a facultar a la Comisión Técni 
ca Central para imponer sanciones 
en los casos de incumplimiento de 
sus resoluciones, ligando de un modo 
a r m ó n i c o a todos los organismos que 
intervienen en los problemas de la
boreo forzoso y dando así mayor efi
cacia al servicio de interés públ ico 
que les está encomendado. 

Atendiendo a las consideraciones 

expuestas, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Las Comisiones mu

nicipales de Policía rural q u e d a r á n 
constituidas en todos los Ayunta
mientos del territorio nacional den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de pub l icac ión de este 
Decreto en la Gaceta de Madrid, con 
los elementos que se determinan en 
el ar t ículo 4.° del Decreto de 2 de 
Octubre de 1931, dictando reglas 
para apl icac ión de la Ley de 23 de 
Septiembre del mismo año . Serán 
Secretarios de estas Comisiones los 
que lo sean de los Ayuntamientos. 

Art ículo 2.° Las Comisiones mu
nicipales de Policía rural , constitui
das con anterioridad a la publica
ción de este Decreto, deberán enviar 
a la Jefatura de la Sección Agronó
mica provincial copia autorizada 
del acta de const i tución, a c o m p a ñ a 
da de la documen tac ión original jus
tificativa de la elección y nombra
miento de los Vocales de representa
ción patronal y obrera, si el proce
dimiento se ajusta exactamente a lo 
expresado en los ar t ícu los que si
guen. En caso contrario, debe rán 
proceder a constituirse nuevamente 
en la forma a que a con t inuac ión se 
determina. 

Art ículo 3.° E l Alcalde notif icará 
por escrito a todas las Asociaciones 
0 entidades de carác ter agrícola pa
tronales y obreras, residentes en la 
localidad y legalmente constituidas, 
tal como las define el art. 2.° del De
creto del Ministerio de Trabajo fe
cha 7 de Mayo de 1931, la invi tac ión 
de que designe, dentro del plazo de 

• ocho días, dos representantes para 
actuar de Vocales propietarios y 

: otros dos suplentes en la Comisión 
í principal de Policía rural . De estas 
I notificaciones se exigirá el acuse de 
j recibo, que deberá figurar en el ex-
1 pediente de const i tuc ión. 
j Ar t ículo 4." Transcurrido este 
| plazo y recibidas en el Ayuntamien-
j to las propuestas de Vocales desig
nados por las Asociaciones, se pro
cederá a la elección en el primer do
mingo siguiente, en sesión públ ica , 
a presencia del Alcalde, el Juez mu
nicipal . Secretario del Ayuntamiento 
y un Notario, si lo hubiera en la lo
calidad. 

En el caso de no existir organiza-
I 

clones locales legalmente constituí* 
das o si éstas no hubieran contesta
do a la notificación, se considerará 
que renuncian a su derecho y se pre
cederá a designar por sorteo dos Vo
cales obreros y dos patronos, con sus 
respectivos suplentes, entre los ciu
dadanos inscritos en el Censo con 
aquellas calidades; levantándose el 
acta correspondiente. 

Si las entidades locales con dere
cho a nombrar representac ión pa
tronal u obrera fueran dos del mis
mo sector, p o d r á n ponerse de acuer
do entre sí para designar un repre
sentante de cada una para Vocal 
propietario y otro para suplente, y, 
de no ser así, se p rocederá al sorteo 
de los nombres propuestos, eligién
dose por cada Sociedad un Vocal 
propietario y otro suplente. 

Cuando las organizaciones que ha
yan propuesto sus representantes 
sean más de dos en alguno de los 
sectores obrero o patronal, se elegi
r án por sorteo, insaculando separa
damente los nombres designados 
por todas las entidades para Vocales 
propietarios y para Vocales suplen
tes; quedando nombrados los dos 
primeros que se extraigan de cada 
bolsa que no pertezcan a la misma 
Sociedad. 

Artículo 5.° Terminadas las ope
raciones indicadas, se p rocede rá a la 
const i tuc ión provisional de la Comi-

i sión, l evantándose el acta correspon-
\ diente, por duplicado, que deberán 
1 suscribir todos los designados, con 
el Secretario del Ayuntamiento, el 

! Juez municipal y el Notario, si asís-
j tiere, uno de cuyos ejemplares que-
¡ d a r á archivado, remi t iéndose el otro, 
' dentro de las veinticuatro horas si-
! guientes. a l Ingeniero Jefe de la Sec-
! ción Agronómica provincial , acom-
! p a ñ a n d o la d o c u m e n t a m i ó n a que 
! hace referencia el ar t ículo 3.°. 

Art ículo 6.° Las Secciones Agro
nómicas , una vez recibidos estos do
cumentos, previa comprobac ión en 
el Registro de Asociaciones de que se 
ha notificado debidamente a todas 
las inscritas en la localidad, y des
pués de examinar si se han cumplí ' 
do las normas que se expresan para 
la elección de Vocales, comunicarán 
a los respectivos Alcaldes la aproba
ción definitiva o los reparos que pro
cedan, para que efectúen, en este 
caso, una nueva elección. 

Sin quitar carác ter ejecutivo a las 
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resoluciones que, según este ar t ículo , 
adopten las Secciones Agronómicas , 
podrá concederse apelac ión o alza
da, dentro de los cinco días siguien
tes, ante la Comisión técnica central, 
por conducto y con el informe de la 
Sección Agronómica . 

Artículo 7." Una vez recibida en 
la Alcaldía la ap robac ión de la Sec
ción Agronómica, aquél la convocará 
a todos sus miembros, tanto propie
tarios como suplentes, a una reun ión , 
en la cual se da r á lectura por el Se
cretario del Ayuntamiento de las 

notificación duplicada y con cuaren
ta y ocho lioras de ant ic ipac ión; se 
ce lebra rán ordinariamente por la 
noche o a ú l t ima hora de la tarde, 
para que puedan asistir los Vocales 
obreros, que de ordinario precisan el 
día para ganar el jornal . En caso de 
ser necesario reunir la Comisión en 
las horas de trabajo, se a b o n a r á a los 
representantes obreros el jorna l co
rrespondiente, con cargo al presu
puesto municipal consignado para 
estas atenciones. 

Art ículo 11. La asistencia de los 
obligaciones y derechos que les asis- Vocales de representac ión a las se-
ten, así como de las responsabilida-' siones a que fueren convocados en 
des y sanciones en que pueden i n - 1 forma legal es obligatoria, y sólo .por 
currir, según se expresa en los si
guientes ar t ículos de este Decreto. 

Artículo 8.° Los cargos de Voca
les de las Comisiones municipales 

causa justificada y expresada por es
crito en el dorso de las de notifica
ción personal, podrá excusar su asis
tencia el Vocal propietario, en cuyo 

de Policía rura l d u r a r á n cuatro años , i caso deberá pasar seguidamente, 
renovándose por mitad cada dos. La 1 aqué l la a su Vocal suplente, 
primera renovac ión se h a r á por sor- | La comis ión de cinco taitas de 
teo y en las sucesivas sa ld rán los que ' asistencia consecutivas sin la debida 
les corresponda. I just if icación por cualquier Vocal, 

Artículo 9.° Estos cargos de V o - | d a r á lugar a responsabilidad c r imi -
cales patronos y obreros se rán ob l i - j nal por denegación de auxilio, con-
gatorios e irrenunciables, por tratar- forme al ar t ículo 377 del Código pe
se del desempeño de una función nal. 
ciudadana de interés social, y no po- \ Art ículo 12. Para que tengan va-
drán excusarse o cesar m á s que por |lidez los acuerdos de las Comisiones 
las causas siguientes: | de Pol ic ía rural en las sesiones que 

a) Estar impedido físicamente o! celebre en primera convocatoria, 
ser mayor de sesenta y cinco años; ; será indispensable la asistencia de 
circunstancias que just if icará debi-; las dos clases de Vocales que la i n 
damente ante el Alcalde, con apela- legran. 
ción a la Sección Agronómica , den
tro de los ocho días siguientes a la 

Art ículo 13. En las reuniones que 
se celebren en segunda convocatoria, 

notificación del acuerdo de la Alca l - p o d r á n adoptarse acuerdos, aunque 
día, desestimando la excusa. j n0 concurra a ella alguna de las re-

b) Por traslado definitivo de resi-; presentaciones patronal u obrera, 
dencia a pob lac ión distinta; acredi- ¡ Pero será indispensable que, tanto la 
tándolo debidamente a ju ic io de la j primera como la segunda convóca lo-
Comisión. 

c) Por pérd ida de la cond ic ión 
con que fué elegido. 

d) Por dejar de pertenecer a la 

ria se hayan notificado personalmen
te a los interesados o persona de su 
íamil ia , por cédula escrita, con vein
ticuatro horas de an t ic ipac ión y que 

entidad o asociación que propuso su | haya mediado un intervalo m í n i m o 
nombramiento, siempre que sea por 
acuerdo de ésta, tomando en Junta 
general, previa audiencia al intere
sado y por mayor í a absoluta de los 
individuos que constituyan la So
ciedad. 

Para que este acuerdo pueda sur
tir efecto, será necesario que la Aso
ciación ponga el hecho en conoci-
niiento del Alcalde, a c o m p a ñ a n d o 
copia certificada del acta de la Junta 
general correspondiente. 

Artículo 10. Las sesiones se con
vocarán por escrito, con cédula de 

de veinticuatro horas entre una y 
otra convocatoria. 

Art ículo 14. La falta de asistencia 
a dos sesiones consecutivas de la re
presentac ión patronal u obrera, de
t e r m i n a r á el requerimiento a la enti
dad u organismo que designó al re
presentante, para que nombre otro, 
y si se repitiese el caso, da r á lugar a 
excluir de la Comisión de Pol ic ía 
rural a las entidades u organismos 
que la designaron y a elegir nuevos 
Vocales del sector a que correspon
dan entre los ciudadanos que figu

ren con el mismo carác te r en el cen
so de la localidad. 

Llegado este caso, el Alcalde-Pre
sidente de la Comisión lo notificará 
debidamente a la organizac ión res
pectiva, para que, en plazo de ocho 
días, pueda recurrir en alzada ante 
la Sección Agronómica provincial , 
la cual resolverá definitivamente si 
procede o no su exclusión a la i m 
posición de una multa, que p o d r á 
oscilar de 100 a 500 pesetas. 

Si el recurso fuera desestimado y 
procediera verificar nueva elección, 
se efectuará ésta en la forma indica
da en le a r t í cu lo 3,° y siguientes de 
este Decreto. 

Art ículo 15. Los Secretarios de 
Ayuntamiento están obligados a ad
mi t i r y expedir recibo de las denun
cias por falta de laboreo en fincas 
del t é rmino municipal , que les sean 
presentadas por cualquier ciudada
no y por escrito, dando cuenta i n 
mediatamente de ellas al Alcalde-
Presidente y a la Comis ión de Pol i 
cía rura l en la primera r eun ión que 
ésta celebre, para que en ella pueda 
ser tomada en cons iderac ión o de
sestimada, según acuerdo que debe
rá constar en el acta de la sesión. 

De las omisiones en que incurran 
serán directamente responsables los 
Secretarios y subsidiariamente los 
Alcaldes, que serán sancionados con 
una multa de 50 a 250 pesetas por la 
Comis ión Técn ica Central, a pro
puesta de la Sección Agronómica 
Provincial , previa la formación del 
oportuno expediente, en el que se, 
da r á vista a los interesados. En caso 
de reincidencia, la multa p o d r á l le
gar hasta 500 pesetas, sin pasar de 
este l ímite. 

Art ículo 16, Las comisiones m u 
nicipales de Policía rura l p rocederán 
en su ac tuac ión con arreglo a lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
de fecha 19 de Agosto de 1932 ("Gaceta 
del 21), para la c o m p r o b a c i ó n de las 
denuncias, formación del plan de 
labores, notificaciones y remis ión de 
expedientes informados a la Sección 
A g r o n ó m i c a Provincial . 

Art ículo 17, A lcanca rá responsa
bi l idad a todos los miembros de la 
Comisión de Pol ic ía rura l en los 
casos que ésta deje en suspenso un 
expediente por expresar el denuncia
do su conformidad con el plan de 
laboreo que se le notifique y trans
curra el tiempo oportuno de realizar 
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los Irahajos sin (|ue éstos se hayan 
terminado. 

Esta responsabilidad será sancio-
naíia en Forma de multa, y la cuan
tía no podrá pasar de 500 pesetas, y 
(pie será impuesta por la Comisión 
Técn ica Central. 

Art iculo 18. Los Alcaldes-Presi
dentes de las Comisiones municipa
les de Policía rural no p o d r á n enviar 
obreros a realizar determinados tra
bajos en fincas de su t é rmino sin el 
consentimiento expreso y por escrito 
del propietario o cultivador directo 
del predio, aun cuando el plan de 
labores haya sido acordado por el 
pleno de la Comisión, en tanto no se 
haya incoado el oportuno expedien
te y hayan sido autorizados expresa
mente por resolución de la Comisión 
Técn ica Central y con las l imitacio
nes que en la misma se fijen. 

En caso de incumplimiento de lo 
dispuesto en este ar t ículo, ios Alcal
des i nc u r r i r á n en responsabilidad 
personal, que será Sancionada por la 
Comisión Técnica Central con una 
multa cuya cuan t í a pod rá llegar 
hasta 500 pesetas. 

Artículo 19. Para atender a los 
gastos de material, reconocimientos, 
jornales de los representantes obre
ros y cuantos sean necesarios para 
el normal funcionamiento de las Co
misiones municipales de Pol ic ía 
rural , deberán los Ayuntamientos 
inclu i r en sus presupuestos de gastos 
una partida con el epígrafe: «Para 
cuantos gastos de personal, recono
cimientos y material se origine en el 
funcionamiento de la Comisión de 
Pol ic ía rural , para cumplimiento de 
las disposicianes sobre laboreo for
zoso de tierras.» 

Los Delegados de Hacienda no 
a p r o b a r á n los presupuestos munic i 
pales en que deje de incluirse una 
cantidad para estas atenciones, acom
p a ñ a n d o cert i í icáción de ser sufi
ciente a ju ic io de la Comisión de 
Policía rural . 

Art ículo 20. Además de la obl i 
gación de aceptar y comprobar las 
denuncias que se presenten, las Co
misiones de Policía rura l deberán 
organizar un servicio de inspección 
y vigilancia en su demarcac ión por 
medio de Peritos práct icos, Guardias 
rurales, etc., para averiguar las fincas 
del t é rmino que no estén en cada 
per íodo del año cultivadas a uso y 
costumbre de buen labrador; reco
mendando a sus propietarios o colo

nos que efectúen los trabajos opor
tunamente, y en caso de que obser
ven que por lo avanzado de la época 
exista la posibilidad de no ser aten
didas, p rocede rán a incoar el expe
diente oportuno, con la notificación 
del plan de labores y d e m á s t rámi tes 
que se seña lan en el a r t ícu lo 6.° del 
Decreto de 2 de Octubre del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 19 de Agosto de 1932 
(Gaceta del 21), 

Art ículo 21. Las Comisiones mu
nicipales de Policía rural se sujetarán 
en todos los casos al plan de laboreo 
formulado por la Sección Agronó
mica provincial , que se pub l i ca rá en 
los respectivos Boletines Oficiales, y 
en los que se de ta l l a rán las épocas 
en que deban efectuarse en cada 
cultivo, con arreglo a las carac ter ís 
ticas de las diversas zonas, así como 
las formas de realizarlas. En caso de 
d u d á sobre la in terpre tac ión de los 
planes de laboreo, y cuando estimen 
existe omisión de alguna práct ica 
local que consideren de uso y cos
tumbre de buen labrador deberán 
las Comisiones de Policía rura l d i r i 
girse en consulta a la Sección Agro
nómica , la cual resolverá sobre la 
procedencia de inc lu i r la en el plan 
de laboreo. 

Art ículo 22, Los plazos seña lados 
en el Decreto de 28 de Enero de 1932 
para la real ización de las labores 
notificadas por las Comisiones de 
Policía rural , recursos e informes, no 
oodrán reducirse m á s que cuando 
por la Comisión técnica central de 
Laboreo forzoso se acuerde expresa
mente la calificación de urgencia 
para una determinada labor y con 
sujeción a lo preceptuado en el De
creto de 23 de Marzo de 1932. 

Artículo 23. En los casos que por 
negarse el propietario de un predio 
o quien lo reemplace como tal, no se 
pusiera en práct ica la resolución 
acordada por la Comisión técnica 
central y procediera la in tervención, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 6.° y siguientes del Decreto de 
28 de Enero de 1932, podrá derivarse 
responsabilidad para la Comisión de 
Policía rural si por falta de actividad 
en el cumplimiento de las funciones 
que le están encomendadas queda
ran las fincas en el estado de aban
dono que mot ivó la resolución de la 
Comisión tácn ica central. 

Art ículo 24. Esta responsabilidad 

a lcanza rá a la Corporac ión munici
pal en el caso de no facilitar los me
dios económicos necesarios a la ex
plotación de los terrenos intervenidos 
cuando corresponda aplicar lo dis
puesto en los ar t ículos 12 y 13 de la 
Ley de 23 de Septiembre de 1931. 

Art ículo 25. La Comisión TécnÑ 
ca Central de Laboreo forzoso for
mu la r á un pliego de cargos, y una 
vez oída a la Corporación, determi
nará la sanc ión que corresponde 
aplicar a los casos seña lados en los 
dos ar t ículos anteriores, en relación 
a la importancia o trascendencia de 
orden social y económico que repre
sente el grado de responsabilidad en 
que haya podido incurrir , sin que la 
cuan t ía de la sanc ión pueda exceder 
de 1.500 pesetas. 

Art ículo 26. Cuando el propieta
rio o colono de un predio denuncia
do por falta de laboreo haya expre
sado por escrito su conformidad en 
el cumplimiento del programa for
mulado por la Comisión de Policía 
rural , con *el informe favorable de 
la Sección Agronómica y acuerdo 
resolutivo de la Comis ión Técnica 
Central, compromet i éndose a reali
zarlo dentro del plazo señalado, y 
luego dejase trascurrir el tiempo | 
oportuno sin ejecutarlo, o bien co
menzara las labores en la forma 
ordenada, sólo con objeto de aparen
tar el cumplimiento, pero abando
n á n d o l a s después, será acreedor a 
una sanc ión (jue le será impuesta 
por la Comisión Técn ica Central, 
cuya cuan t í a estará relacionada con 
el n ú m e r o de los jornales que deja
ron de aplicarse y que p o d r á llegar 
a ser tres veces mayor que el impor
te de estos jornales. 

Art ículo 27, Las cantidades que 
se recauden por la ap l icac ión de las 
multas previstas en el a r t ícu lo ante
rior se inver t i r án precisamente en 
obras de carác ter agr ícola y tie bene
ficio general en la localidad en que 
radique la finca objeto de la sanción. 

Art ículo 28. Se faculta al Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio para dictar las disposiciones 
aclaratorias y complementarias de 
este Decreto, del que se da r á cuenta 
a las Cortes. 

Artículo transitorio 
En tanto que las Cortes ratifiquen 

lo dispuesto en este Decreto y den 
carác ter de Ley a la forma de apli
cación y cuan t í a m á x i m a de las san
ciones que el mismo se establecen, 
queda autorizada la Comisión Téc
nica Central de Laboreo forzoso 
para imponerla hasta el l ímite supe
rior establecido actualmente para las 
Autoridades administrativas. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Enero de m i l novecienios treinta y 
tres.—iYíceío Alcalá Zamora y Torres. 
— E l Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Marcelino Domingo 
y San juán . 

(Gaceta del día 26 de Enero de 1933) 



PR N C I A D E L E O N 
Cuadro del laboreo forzoso correspondiente al mes de Enero, 
afectando a los términos municipales de toda la provincia 

Número 
de 

orden CLASE DE CULTIVO 

Remolacha azucarera . . . 

VJñedo, 

Idem 

Frutales . 

Barbecho, 

V i ñ e d o . . , 

L A B O R E S 

Recolección y transporte hasta la estación 
o báscula de la fábrica más próxima al 
té rmino municipal 

Labor arado, 

Poda 
Idem 

Labor de alzar para las siembras de prima
vera y otoño 

Labor de caba en los partidos de Valencia 
de D o n j u á n y S a h a g ú n 

Número de jornales 
requeridos p r hectárea 

Hombres Mujeres 

16 48 

Yuntas 
O B S E R V A C I O N E S 

L a recoleción se hace con 
mujeres y chicos y los hom
bres y yuntas para el trans
porte, 

Con el sistema de poda se 
necesitan un chico o mujer 
para i r levantando los sar
mientos. 

Empieza en la zona delBierzo 
Solo se cultiva en los lindes 

de huertos. 

M e s d e F e b r e r o 

Barbechos p repa rac ión , 

Viñedos 

Idem 
Repartir abonos 

Los mismos del mes anterior o sean los pre
paratorios para la siembra de primavera 
y en donde no se hacen los de Otoño 

Siguen las operaciones de poda en las partes 
m á s frias. Partido de S a h a g ú n y Valencia 
de Don J uan 

Labores de arado . 
Se reparten los abonos de cuadra en las tie

rras que se han de sembrar en primavera, 
praderas y viñedos 

M e s d e a r z o 
Barbecho, 

V iñedo , 

Cereales y leguminosas 
de primavera 

Remolacha azucarera. . . 

Cereales. 

Siguen las labores preparatorias en los bar 
bechos en los cultivos de año y ver (2.a la
bor) 

2.a y 3.a labor de arado como en meses ante
riores 

Siembra de las cebadas, trigo y legumino
sas (garbanzos y algunos yeros, armorta, 
e t cé te ; a ) 

Hacia fines de mes, empiezan la siembra 
que se hace a máqu ina 

Reparto abonos minerales (Nitrato), cé rea 
les de invierno 

4 

4 

3,50 3,50 

4 

4 

3,50 L a siembra la hacen chicos 
o mujeres en los garban
zos y hombres en cen ales 
y resto leguminosas. 

Se emplea un chico o mujer 
para i r delante la yunta. 

M e s d e A b r i l 

Cereales 
Leguminosas 
Remolacha azucarera.... 
Idem 
Patatas 

V i ñ e d o . . . 

Barbecho, 

Sigue la siembra de primavera 
Idem idem. 
Sigup la siembra 
Se empieza la entresaca 
Siembra de las patatas 

Empiezan hacia el final los tratamientos de 
primavera contra el pulgón, mildeum y 
oidión 

Siguen las labores preparatorias para la 
siembra de otoño (2.a y 3.a)..-

3, 50 
3,50 
1 

3,50 

1,50 

4 

3,50 
3,50 
1 

3,50 

A mano. 
Mujeres o chicos a mano. 
L a siembra la hacen muje

res o chicos. 
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M e s d e M a y o 

Número 
de 

orden CLASE DE CULTIVO 

Píi tatas . 

J u d í a s . . . 
Cereales 

Viñedo 

Remolacha. 
Batata* 
Maiz 
V i ñ e d o . . . . 

L A B O R E S 

Sigue ia siembra de la primera quincena... 

mpieza la siembra.. . 
Escardado a mano en los cereales de invier

no y primavera 
Siguen los tratamientos contra las enfer

medades , , 
Labores de cultivo . . . 
Idem id. en los sembrados tempranos 
Siembra 
Labores de cultivo 

Número do jómales 
requeridos por hectáreas 

Hombres 

3,50 

3,50 

1,50 
3 
3 
3,50 
3.50 

Mujeres 

3,50 
3.50 

yuntas 

3,50 

'3,50 

3 
3 
3,50 
3,50 

OBSERVACIONES 

La siembra la hacen muje
res y chicos, 

Idem. 

Mujeres o chicos. 

A mano chicos o mujeres. 

M e s d e J u n i o 

Siembra de primavera y 
y otoño 

Remolacha, patatas y j u 
dias . . . 

Prados Se empieza la siega de los prados, 

Viñedo 

Recolecnión 

Labores de tierra en los t a rd íos . 

Se siguen los tratamientos contra el Mildeu 
y oidiun 

E n la zona del Bierzo se empieza la reco
lección de cereales y leguminosas de in-
vierno y primavera. . . . . 

3 
4,50 Se hace a mano, con gua

daña y se le da una vuelta 
para que se seque. 

A m á q u i n a . 
A mano. 
Acarreo a la era. 

M e s e s d e J u l i o y A g o s t o 

2 
3 

4 

5 

6 

Remolacha azucarera, ju 
días y patatas 

Recolección 
Idem 

Riegos. 

V i ñ e d o . 

Prado... 

Siguen las labores de cultivo . . 
Sigue la recolección de cereales y legumi

nosas 
Empiezan las faenas de t r i l l a y l impia , 

Empiezan los riegos en la remolacha azuca
rera judías , patatas, cereales y prados . . 

Siguen los tratamientos sobre las enferme
dades Cr ip togámicas 

Segundo corte 
2 
4,50 

A máqu ina . 
A mano. 
Acarreo con carro y yuntas 

t r i l l a con tr i l los corrientes 
y desierra,limpia a máqui
na movida a brazo. 

U n riego cada 12 o 14 días. 

M e s d e S e p t i e m b r e 

Recolección. 

Cereales de invierno, 
Recolección 

Se terminan las labores en las eras 
A l final del mes se empieza la recolección 

de las judías y patatas : 
Reparto de abono orgánico 
Acarreo o trasporte de la paja 

3 

12 

No se pone eL trasporte del 
grano, pues se hace cuan-
do la l impia. | 

M e s d e O c t u b r e 
Recolec ión . 
S iembra . . . 

Viñedo . 
Cereales 
Maiz . . . . 

Judias y patatas 
Empieza la siembra de invierno (cereales y 

leguminosas) al final del mes 
Recolecc ión 
Reparto de Abonos minerales 
Recolección Mujeres o chicos. 

M e s d e N o v i e m b r e 
Cereales y leguminosas 

de invierno 
Remolacha 

Sigue la siembra 
Principia la recolección. 

4,50 
16 48 

3,50 

M e s d e D i c i e m b r e 
Remolacha.. 
Barbecho. . 
Viñedo 

Continua la recolección 
Labor de alzar en los terrenos de año y ver. 
Caba en ios partidos de Valencia de Don Juan 

y S a h a g ú n . 

16 

12 

48 

León , 5 de Noviembre de 1932.—El Ingeniero jefe, J. Gal icia . 


